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QUE al. 14 de suo de 1994 ue dec otorgado ante. ebtot. yn er cantón Guayaquil, h escritara”. | a 3 

pública de aurento de capital Ahi a atte de la Compañlá añóntes CONSTINCIONES. MARTINA: PLE 4 a 
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- QUE la sebóra Marcelá bosctotti de Adun.an-su calidad de Gerente Géneral de la compañía, cop el trcdao. e- 
del. Ab. Enrique Torbay Ña presentado la aprobación de la indicada escritura páblica, 4 cuyo: 'afecto o 
copias certificadas de lá nisna;. requiáitos de Ley; pr a EN AE 

e En ejorcicip de las, bribució . gal gados per al señor Supprintandenta, de Cspeñtas. mt 
tos. ADN=92-489 de 18 ol rey sebo de de 92; y ADR-92-508 de dicignbre 11 de e 
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ARTICULO PRIMERO. - -APNODAD: 4) 31 mento de apital de 1 compañía cimsriaccióneS” iguanas DOBLE A 
ACDIMADADA) S.A... por SCHQ MILLONES. DE SUCRES dividido en OCHO. IL, sesiones de 8lL, SUCRE Di unas. 14 ne: Y 
del estatuto costas eñ la referida escritura pública. ! y 4 
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ARTICULO Hai ON Heli Prinero del Cantón Guayaquil, tome nota al args ho 
matriz ds la escritura pelis us $8 aprueba, del “contenido de la presente Resolución y sienta rarágo. sta ¿A 
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de? MyTCULO TERDERD.- DISÓANER que al Aebistrador Mercantil del Contás "ayádull: a) inscriba, Malo 
oe escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dilña estfítura y devuelva las -robtantes 6 ¿ón 

-  - la razón de la inscripción qu se ordena; y, d) Cuspla las denás presérápetones cantenidas-en la Ley.de Regist de 

: ARTICULO CUARTO: - DISPONER que la Notaria bécisa Tercera del Cantón buyátult, anota al a Rargen de lamatrir. de 
Ju.escritura pública del 16 de enero de 1986 por da'cual se-coñstituyó la compañía en referencia, que elas 
a aumentar su capital.y a reformar su estatuto, -dodiante la escriturá” pública que ogro por la ma. 0 : 

  

   
o Resoloción y siente razón de esta anotación: o : ES no 0, 
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Ml o ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publigue pot una vel, do ad o 
O de los periódicos de mayor circulación en el donicilio principal de la cospañía. Un ejewplar de la publicación” deberá a 

entregarse a este Despacho. 

a CUMPLIDO, vuelva el expediente. o - E a 

COMINIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compalías, en Guayaquil, a - ye 

   Y INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDEN CTA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
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-: curIrcos Que; con focha de y; nod inscrita esta Resolución 

a foja 20.730, nimero 2.633 del Registro Mercantil, Libro de la 

 Gustriales y anotada bajo el 'afmbro 24.027 del Repertorio.- Gua 

yequil, doce de Agosto de mil novecientos noven euatro.- 1 

      

     

Registrador Mercantil, 
| 

e m HECTOR MIGUEL. a 

Bogizados Mercantil del Cantán Surg 

. CMNNLVICOS Que den Tochá de hoy, so se tomb. mota de: » JO ordenado an 

la Resolución que antecede a fojas 3.904 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.986; 21.437 del' mismo Registro de 

1.986 y 4,110 de igual Registro de 1.991, al margon de las ¿16 » is 

- ertpotones respectivas.- Guayaquil, doca' de Agosto de ela nova 

cientos noventa y cuatro»- El Registrados MercantiL.- JA 
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